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Bogotá D.C., Julio  31 de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28A 41 111311
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta Proposición 926 de 2025. Tema: Proposición aditiva a la proposición 848
de 2025 - Ruido en Bogotá. Radicado IDU 202552601055652. Oficio Concejo de Bogotá
2025EE1364.  

Respetado Doctor Giraldo,

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual remite el cuestionario de
la Proposición 926 de 2025, tema: “Proposición aditiva a la proposición 848 de 2025 -
Ruido en Bogotá”, a continuación, brindamos respuesta, a las preguntas de competencia
de la Entidad, con base en los reportes e informes preparados por la Oficina de Gestión
Ambiental, la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía, la Dirección Técnica
de Proyectos, Dirección Técnica de conservación de Infraestructura y la Dirección Técnica
de Construcciones, en los siguientes términos:

1. ¿Qué proyectos  de  infraestructura,  renovación urbana,  espacio  público  o
equipamientos  de  alto  impacto  están  planificados,  en  ejecución  o
evaluándose dentro del polígono comprendido entre la carrera 68, la carrera
24, la calle 26 y la calle 53?

RESPUESTA: 

Entre los proyectos de alto impacto que se encuentran en ejecución y que se localizan
dentro del polígono mencionado, se identifican los siguientes:

1. GRUPO 5 AV 68 - Contrato IDU-349-2020: desde la Calle 24 hasta Calle 46.
2. GRUPO 6 AV 68 - Contrato IDU-350-2020: desde la Calle 46 hasta la Calle 66.

Entre los proyectos de alto impacto que se encuentran en estudios y diseños y que se
localizan dentro del polígono mencionado, se identifican los siguientes:
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1. Contrato IDU-1787-2023 cuyo objeto es “ ELABORACIÓN, COMPLEMENTACIÓN Y/O
AJUSTES A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA CICLORRUTA Y
EL  ESPACIO  PÚBLICO  PARA  LA  CARRERA  40  (AV.  PEDRO  LEÓN  TRABUCHY),
ENTRE LA AV. AMÉRICAS Y LA CALLE 26 Y LA CONEXIÓN CON LA CICLORRUTA
EXISTENTE  EN  EL  COSTADO  NORTE  DE  LA  AV  CALLE  26,  UBICADO  EN  LA
LOCALIDAD DE TEUSAQUILLO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.” el cual se encuentra
en etapa de estudios y diseños y se proyecta el  inicio  de las obras durante el  último
trimestre de 2025.

Proyectos de conservación:

Se informa que en la actualidad no se tiene en ejecución ningún proyecto de conservación
en el polígono en mención. Sin embargo, se tiene priorizada la realización de actividades
de conservación con la brigada de reacción vial, grupo 5 (contrato IDU 2434-2024), calle
34 entre la carrera 16 y la carrera 26, actividades de mantenimiento que se ejecutarán
durante el tercer trimestre del año 2025.

6.  ¿Cuál  ha  sido  el  proceso  de  participación  ciudadana  de  las  comunidades
residentes del polígono mencionado en la planeación de estos proyectos?

RESPUESTA: Los  proyectos  IDU  incluyen  en  todas  sus  etapas,  prefactibilidad,
factibilidad,  estudios  y  diseños,  construcción  y  conservación,  la  implementación  de  la
Política de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía - Resolución IDU 7874 del 28 de
diciembre de 2021, la cual puede consultar en el siguiente enlace:

https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/2022/Transparencia/ley-de-transparencia/
normatividad/resoluciones/16-03-22/Resolucion-7874-de-2021-Adopta-Politica-de-
Relacionamiento-y-Servicio-a-la-Ciudadan-a-IDU.pdf

Por lo tanto, en los proyectos IDU que se encuentran dentro del polígono solicitado o
adyacentes al mismo se implementa la política mencionada, que se desarrolla a través de
7 programas que se describen a continuación.

1. Programa de Servicio a la ciudadanía:

Tiene como objetivo minimizar todos los impactos que las obras generen en la comunidad
y establecer los canales de comunicación para recibir las peticiones, quejas, reclamos y
sugerencias de la comunidad. Este programa incluye:
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● Punto IDU (Oficina en el área de influencia del proyecto), con atención presencial,
● telefónica y virtual.
● Recorridos urbanos en el área de influencia del proyecto.
● Sistema de Información de Gestión Social IDU.

2. Programa de diálogo y participación ciudadana:

Tiene como objetivo establecer diálogo permanente con la comunidad, atender todas las
solicitudes ciudadanas y escuchar las opiniones. Este programa incluye:

● Comité IDU de Diálogo Ciudadano.
● Reuniones participativas.
● Reuniones de inicio.
● Reuniones  de  Avance,  cuando  el  proyecto  ha  llegado  al  menos  al  50%  de

ejecución.
● Reuniones de Finalización.
● Reuniones extraordinarias.

3. Programa de cultura ciudadana:

Se trata de un esfuerzo por promover la apropiación y cuidado de las obras y mejorar las
relaciones entre los trabajadores y la comunidad. Este programa incluye:

● Acciones de formación a empleados de obra.
● Acciones de formación con la ciudadanía.

4. Programa de Gobernanza para la movilidad: 

Este programa establece las acciones necesarias para la coordinación y la articulación
interinstitucional,  en  cada  uno  de  proyectos  para  abordar  de  manera  conjunta  las
problemáticas que pueden generarse en torno a las obras y adicionalmente promover las
estrategias de inclusión poblacional en los proyectos. Este programa incluye:

 a.    Gestión y articulación interinstitucional 

-  Sector: Salud
-  Sector: Educación
- Sector: Desarrollo económico
- Sector: Movilidad
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 b.    Gestión y articulación con el sector económico 

- Empresarial
- Informal

 c.    Promoción del empleo con enfoque poblacional

-  Mujer
- Enfoque étnico
- LGBTI

 d.    Promoción del empleo con enfoque diferencial

- Mano de Obra No Calificada de las localidades
- Mano de Obra No Calificada Población Vulnerable
- Mano de Obra No Calificada Víctimas del conflicto armado

 5. Acompañamiento actividades técnicas:

 Se trata de garantizar que cualquier contacto de carácter técnico que el proyecto realice
con la comunidad, esté mediado por un agente social, que garantice el lenguaje claro y la
protección de los derechos de la ciudadanía. Este programa incluye:

●     Actas de vecindad

●     Actas de rampas y acceso vehicular a predios

●     Actas de compromiso

●     Información de suspensión accesos a garajes

●     Registros fílmicos y fotográficos de vías de desvíos

 6. Programa de Paisaje Urbano:

 Es un esfuerzo colaborativo para mejorar los espacios públicos que han sido afectados
por el proyecto, movilizando la comunidad en torno a propuestas de apropiación como
murales, parques, entre otros. Este programa incluye:

 Acciones en predios Culatas
 Acciones en predios Remanentes
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 7. Plan Estratégico de Comunicación:

Tiene como objetivo garantizar el derecho de la ciudadanía a estar informada del proyecto
y en particular de todas las acciones que afecten su vida cotidiana como cierres de vías,
cortes de servicios públicos,  rutas de desvíos,  combos operacionales  en los sistemas
masivos de transporte, entre otros. Este programa incluye:

 a.    Vallas informativas

-  Valla fija
-  Vallas móviles

 b.    Volantes de información

- De inicio
- De finalización
- Divulgación del Plan de Manejo de Tránsito – PMT

c.  Para cualquier evento del proyecto que sea necesario comunicar 

- Afiches informativos
- Puntos Satélites de Información -PSI -
- Videos
- Medios de comunicación y redes sociales

31. ¿Se han presentado quejas ciudadanas formales sobre ruido y qué respuestas
han dado las entidades competentes?

RESPUESTA: Dentro del polígono comprendido entre la carrera 68, la carrera 24, la calle
26 y la calle 53, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2012 al 15 de julio de
2025, el Instituto de Desarrollo Urbano, recibió 5 derechos de petición de la ciudadanía,
relacionados con ruido. 

Anexo reporte del sistema de información y copia de las respuestas en el siguiente link:

https://drive.google.com/drive/folders/1JpVY9vLnlO0flnTyWaAuFIZsvlb-P7Xx?
usp=sharing 

36. ¿Qué proyectos o intervenciones contempla el Plan de Desarrollo 2024-2027 de
Carlos Fernando Galán para esta zona?
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RESPUESTA: 

En etapa de estudios y diseños actualmente se encuentra el proyecto:

Contrato  IDU-1787-2023  cuyo  objeto  es  “ELABORACIÓN,  COMPLEMENTACIÓN Y/O
AJUSTES A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA CICLORRUTA Y
EL  ESPACIO  PÚBLICO  PARA  LA  CARRERA  40  (AV.  PEDRO  LEÓN  TRABUCHY),
ENTRE LA AV. AMÉRICAS Y LA CALLE 26 Y LA CONEXIÓN CON LA CICLORRUTA
EXISTENTE  EN  EL  COSTADO  NORTE  DE  LA  AV  CALLE  26,  UBICADO  EN  LA
LOCALIDAD DE TEUSAQUILLO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.” el cual se encuentra
en etapa de estudios y diseños y se proyecta el  inicio  de las obras durante el  último
trimestre de 2025.

Adicionalmente, se tiene priorizada la realización de actividades de conservación con la
brigada de reacción vial, grupo 5 (contrato IDU 2434-2024), calle 34 entre la carrera 16 y
la carrera 26, actividades de mantenimiento que se ejecutarán durante el tercer trimestre
del año 2025.

40. ¿Qué transformaciones urbanas se contemplan en los alrededores del Parque
Simón Bolívar como parte de proyectos de alto impacto?

RESPUESTA: 

GRUPO 5 AV 68:

Para grupo 5 no se contempla transformaciones urbanas alrededor  del  parque Simón
Bolívar, ya que no hace parte del área propia de intervención, bajo el contrato IDU 349
2020, no obstante, cabe mencionar que en el área próxima al parque Simón Bolívar, se
está realizando la construcción de la troncal alimentadora de la primera línea del metro
Transmilenio y que el grupo 5 tiene como hito de gran importancia, la construcción del
puente nuevo conectante en la calle 26, el cual conectará la troncal Transmilenio de la
avenida las Américas, la Av 68, y la calle 26 de sur a oriente y de Oriente a occidente.

GRUPO 6 AV 68:

Transformaciones urbanas en la zona del Parque Simón Bolívar como parte del Contrato
350  de  2020  -  Grupo  6,  incluye  mejoras  significativas  en  el  espacio  público,  la
infraestructura de transporte y el medio ambiente.

Espacio Público y Zonas Verdes:

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

6

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



OGA
202517500825761

Información Pública
Al responder cite este número

 Recuperación de Zonas Verdes: Se ha trabajado en la recuperación de las zonas
verdes en el triángulo norte del Parque Simón Bolívar.

 Adecuación del Perímetro del Parque:  Se ha realizado la adecuación del  muro
perimetral de cerramiento del Parque Simón Bolívar para garantizar la seguridad y
evitar el acceso ilegal.

 Nuevos Andenes y Plazoletas:  Se está ejecutando la construcción de andenes
peatonales y plazoletas, como en el sector del triángulo contiguo al parque y la
adecuación del andén abordador pendiente contiguo al parque.

 Contenedores de Raíz y Jardineras: Se han construido contenedores de raíz para
la siembra de árboles y se han llenado jardineras con tierra negra y cascarilla de
arroz en el sector del Parque Simón Bolívar.

 Puente  Peatonal  Simón  Bolívar:  Se  han  realizado  estudios  y  diseños  para
diagnosticar el estado actual del puente y definir las acciones técnicas necesarias
para garantizar su estabilidad y seguridad. Se ha avanzado en la construcción de
las rampas de acceso norte y sur, con trabajos de relleno, vaciado de placas de
piso y pañete.

 Estación  de  Transmilenio  Parque  Simón  Bolívar:  Se  ha  avanzado  en  la
cimentación y montaje de la estructura metálica de los vagones de la estación.

 Ciclo puente P9: Se han ejecutado trabajos de acabado en pasamanos, nivelación
de placas, instalación de barandas y aplicación de producto en el piso, alcanzando
un 100% de ejecución de la estructura.

 Ciclo estación: Se implementó un parqueadero para salvaguardar las bicicletas de
los usuarios de Transmilenio y del parque.

 Mantenimiento  de Zonas Verdes:  Se realiza  la  poda de césped en los  tramos
correspondientes al parque.

Estos  trabajos  buscan  mejorar  la  conectividad,  la  seguridad  y  la  calidad  del  espacio
público para los ciudadanos que transitan y disfrutan de los alrededores del Parque Simón
Bolívar. 

De otra parte, en la Entidad no se cuenta con proyecto en etapas previas de preinversión,
estudios y diseños de alto impacto en las inmediaciones del Parque Simón Bolívar.
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Con lo anterior esperamos haber atendido de fondo su petición, y quedamos atentos a
cualquier información adicional que sobre el particular requiera su despacho.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 31-07-2025 05:57:55 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Aprobó: JOSE JAVIER SUAREZ BERNAL-Subdirección General de Desarrollo Urbano
Aprobó: EDNA MARIA CAROLINA JARRO FAJARDO-Oficina de Gestión Ambiental
Aprobó: ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ-Dirección Técnica de Construcciones
Aprobó: WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA-Dirección Técnica de Proyectos
Aprobó: PAULA ANDREA RADA PINZON-Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
Revisó: LILIANA CAROLINA PÉREZ HERRERA – Oficina de Gestión Ambiental
Elaboró: ANGELA PATRICIA HERNANDEZ GALINDO-Oficina de Gestión Ambiental
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